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Básica General
Bachiller en Ciencias
Bachiller en Comercio
Bachiller en
Humanidades (Letras) 

Con el respaldo del
Instituto Panamericano

Clases: 6:00 PM a 9:00 PM

Horario de Oficina:
Lunes a Jueves de
5:00 p.m. - 8:00 P.M

ceipan@ipa.edu.pa



W W W . I P A . E D U . P A
CEIPAN DISPOSICIONES DE REGLAMENTO Y REQUISITOS

DE INGRESO

El Centro Educativo IPA Nocturno es una Institución
educativa regentada por la Iglesia Evangélica Metodista de
Panamá. Nos enfocamos a la formación del ser humano a
través del proceso educativo, con el fin de alcanzar en este
el fortalecimiento de los valores del Reino de Dios. 

El CEIPAN funciona con una metodología semiabierta en
donde los estudiantes asisten por lo menos una vez a la
semana y las asignaturas se aprueban de forma trimestral.

INVERSIÓN
El año lectivo se divide en tres trimestres de 13 semanas cada
uno y puede ingresar en cualquiera de los tres trimestres.

Los horarios son elaborados de manera que el estudiante
seleccione las horas y los días para asistir a sus clases. Las
clases se imparten de lunes a jueves de: 6:00 P.M. a 9:00 P.M.
El límite de materia es hasta 7 por trimestre y en cada trimestre
se modifican los horarios.

Costos:
Costo de la matrícula por trimestre es de B/. 15.00
Costo del Carné: B/1.00
Cuota Mensual por periodo: B/. 8.00
Cuota Mensual por dos periodos: B/. 16.00
Convalidación: El costo de convalidación de materias
aprobadas de otros Colegios acreditados y reglamentados
es de B/ 1.00 por materia
Costo de  Diploma de Básica General: B/35.00
Costo de Diploma de 12°: B/. 45.00 
Certificado de Labor Social: B/.15.00

Los boletines se entregan hasta dos semanas después de
terminar cada trimestre, en la Dirección, donde el estudiante
debe estar paz y salvo. 

Nota: Debe presentar su carpeta de recibos anteriores o su
carné estudiantil para agilizar los pagos en caja. La primera
cuota del trimestre debe ser cancelada al incluir su horario de
clases.

GRADUANDOS

Todo estudiante que termina sus materias debe revisar con
la Secretaría su expediente y verificar que tiene todos los
documentos exigidos por el Ministerio de Educación y que
sus calificaciones estén completas. Las ceremonias se
realizarán en el mes de diciembre, para los grupos de
Media y es un acto significativo para el estudiante, pero no
es obligatorio.

REGLAMENTO INTERNO

Portar su carné del Colegio el cual debe ser renovado
anualmente.
Se prohíbe traer armas de fuego, punzo cortantes,
fumar dentro del plantel o en sus cercanías, se prohíbe
participar en riñas, vandalismo, daño a la propiedad u
otros actos que atente contra la moral y las buenas
costumbres dentro y fuera del plantel.
No deben usar lenguaje soez al dirigirse a sus
compañeros o personal de la Institución.
Se permite el uso de blusas solo con mangas y cubrir el
área del estómago u ombligo, como también pecho y
espalda, no se permite utilizar telas transparentes y
utilizar sostén a la misma ves.
Las faldas deben llevarla no más arriba de la rodilla.
Los pantalones que sean de largo regular y no estén
debajo de la cadera y con la blusa que la cubra, no se
permitirá pantalones arriba de la rodilla o shorts y
pantalones con huecos.
Las sandalias deben utilizarse con pantalones largos y
deben venir con cortes de cabellos y peinados
apropiados.
No es permitido el uso de sombreros, gorras,
chancletas playeras y pantalones cortos.
Los hombres no deben utilizar sombreros, gorras,
chancletas playeras, ni artes de ningún tamaño o tipo.
Traer camisa que cubran los hombres y pantalones
largos 
Usar corte de cabello tradicionales y peinados
adecuados.
Cumplir con todas las medidas de bioseguridad 
 implementadas por MINSA y en el protocolo de bio
seguridad de la Institución.
Hacer uso de su mascarilla y traer su botella personal
de alchol minimo 70%  o gel alcolado. Las pantallas
faciales son opcionales.

Actividades I Trimestre II Trimestre III Trimestre

Matrícula y
pago de la

primera cuota

A partir del 6
de febrero

12 al 16 de junio
18 al 21 de
septiembre

Inicio de
Clases

13 de marzo 19 de junio
25 de

septiembre

Último día
para retirar e

incluir
asignaturas

23 de marzo 29 de junio 5 de octubre

Último día de
pago de la
segunda

cuota

20 de abril 17 de julio 31 de octubre

Último día de
pago de la

tercera cuota
16 de mayo 30 de agosto

30 de
noviembre

Fin de Clases 2 de junio 8 de septiembre
14 de

diciembre

Receso y
acto de

graduación

5 al 9 de junio
(cerrado 8 y 9)

11 al 15 de
septiembre

(cerrado 14 y 15
de septiembre)

Acto de
graduación

22 de
diciembre

Días libres
5.6 y 7 de aril
y 1 de mayo

15 de agosto

2,3,6,10 y 28
de noviembre

y 8 de
diciembre

Mayor de quince (15) años.
Certificado de nacimiento original
Copia de cédula juvenil y mayor de edad.
Tres fotos tamaño carné
Séptimo, Octavo o Noveno: Entregar copia del Registro
Acumulativo o certificación de estudios primarios.
Décimo grado: Traer copia de certificado de educación
Básica General.
Todos los créditos originales, en caso de trasladó de un
centro educativo a otro. (7° hasta el último año cursado
del interesado)
Certificado de buena conducta
Constancia de Servicio Social 11° o 12°
Extranjeros: Permiso o carne de Migración y
convalidación de MEDUCA, no extendemos certificación
de estudios para asuntos migratorios.

REQUISITOS

AÑO ESCOLAR 2023


